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1. OBJETIVOS DEL SEGUIMIENTO  

 

Verificar el contenido de los numerales 5 y 7 del botón “Transparencia y acceso a la información pública” de la 

página web de la Secretaría Distrital de la Mujer, en cumplimiento del contenido mínimo establecido en la Ley 

1712 de 2014 y demás normatividad relacionada. 

 

2. ALCANCE DEL SEGUIMIENTO 

 

El presente seguimiento comprende la revisión del contenido de los numerales 5 y 7 del botón de transparencia y 

acceso a la información pública de la página web de la Secretaría Distrital de la Mujer con fecha de corte del 06 

de abril de 2020.  

 

3. CRITERIOS DEL SEGUIMIENTO 

 

Para el desarrollo del presente seguimiento, se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 

 

• Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 

 

• Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto Nacional 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el 

Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República”. 

 

• Resolución 3564 de 2015 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones “Por la 

cual se reglamentan aspectos relacionados con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública”. 

 

• Resolución Interna 301 de 2017 “por medio de la cual se establece la metodología y las competencias al 

interior de la Secretaría Distrital de la Mujer, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 

1712 de 2014”. 

 

4. RESULTADOS Y EVIDENCIAS RELACIONADAS 

 

4.1. METODOLOGÍA  

 

Para el desarrollo del presente seguimiento, se tuvieron como referente la matriz del Índice de 

Transparencia Abierta (ITA) utilizada por la Procuraduría General de la Nación, la cual se complementó 

en lo pertinente con la información solicitada en el Índice de Transparencia de Bogotá (ITB) que se 

mide gracias a la alianza entre la Veeduría Distrital y Transparencia por Colombia.  

 

En este sentido, se realizó la revisión de los numerales 5 y 7 del botón de transparencia y acceso a la 

información pública de la nueva página web, verificando la inclusión de la información mínima 

relacionada en la matriz de referencia que se adjunta al presente informe, determinando si se da 

cumplimiento total, parcial, no se da cumplimiento o el requisito no aplica para la entidad, realizando 

las observaciones pertinentes y relacionando el enlace asociado a cada ítem. 
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La ampliación de las observaciones que se presentan en dicha matriz se relaciona en los numerales 

subsiguientes del presente informe, con el objetivo de que sirvan como orientación para la revisión y 

actualización de la información de la página web. 

 

Asimismo, para cada numeral se recuerda la distribución de responsabilidades al interior de la Secretaría 

Distrital de la Mujer establecidas en la Resolución Interna 301 de 2017. 

 

Finalmente, se revisó el “Esquema de publicación” publicado en el numeral 10.4 de la página web de 

la entidad y se realizan recomendaciones para su actualización, dado que, de conformidad con el 

Artículo 2.1.1.5.3.1 del Decreto Nacional 1081 de 2015, “es el instrumento del que disponen los sujetos 

obligados para informar, de forma ordenada, a la ciudadanía, interesados y usuarios, sobre la 

información publicada y que publicará, conforme al principio de divulgación proactiva de la 

información previsto en el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014, y sobre los medios a través de los cuales 

se puede acceder a la misma” (resaltado fuera de texto). 

 
4.2. NUMERAL 5. PRESUPUESTO 

 

De conformidad con la Resolución Interna 301 de 2017, las dependencias responsables de los ítems que hacen 

parte de esta categoría de información son las siguientes: 

 

Tabla 5. Dependencias responsables de la información asociada a la categoría “5. 

Presupuesto” 

Subcategoría Responsable 

Presupuesto general asignado Dirección de Gestión Administrativa y 

Financiera 

Ejecución presupuestal histórica anual Dirección de Gestión Administrativa y 

Financiera 

Oficina Asesora de Planeación 

Estados financieros Dirección de Gestión Administrativa y 

Financiera 
Fuente: Resolución Interna 301 de 2017 “por medio de la cual se establece la metodología y las competencias al interior de la 

Secretaría Distrital de la Mujer, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1712 de 2014” 
 

La ampliación de algunas de las observaciones realizadas en la matriz anexa se relaciona a continuación: 

 

4.2.1. Numeral 5.1. Presupuesto general asignado   

 

Se evidenció que el presupuesto asignado en la entidad se encuentra publicado para todas las vigencias, desde 

2013 hasta 2020, discriminado por código, rubro presupuestal y la apropiación inicial para cada rubro.  

 

4.2.2. Numeral 5.2. Ejecución presupuestal histórica anual  

 

Se evidenció la publicación de los reportes mensuales de ejecución presupuestal del primer trimestre de la vigencia 

2020, y de la vigencia 2019. Por otra parte, no se evidencia la publicación en la vigencia 2018 de los meses de 
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enero, febrero, abril, mayo, julio, agosto, octubre y noviembre situación que se presenta de la misma manera en 

las vigencias 2016 y 2017, por cuanto estas publicaciones se realizaron en forma trimestral. Para los años 2013, 

2014 y 2015 se evidencia la información de ejecución anual, no mensual. En este sentido, se recomienda hacer 

esta claridad en el documento “Esquema de publicación”, incluyendo líneas diferenciadas, pues en el mismo se 

establece en términos generales que la frecuencia de actualización es mensual. 

 

  
Publicación presupuesto 2019, 2018, 2017   Publicación presupuesto 2015, 2014, 2013 

 

4.2.3. Numeral 5.2.  (IT 1.3.1.1) Modificaciones al presupuesto 

 

Las modificaciones se ven reflejadas en los reportes de ejecución presupuestal en las columnas Nos. 4 y 5 

denominada Modificaciones, generadas por el PREDIS. Por ser un sistema de información a través del cual las 

entidades reportan la ejecución de su presupuesto y la herramienta que utiliza la Secretaria Distrital de Hacienda 

para llevar su control y seguimiento, en él no se incluyen los actos administrativos donde se aprueban las 

modificaciones.  
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No obstante, en el numeral 5.1 de la página web, en el espacio correspondiente a la vigencia 2019, se incluyó 

el decreto de modificación presupuestal, lo cual se considera acorde al lineamiento de publicación 

proactiva de la información establecido en la Ley de transparencia (transparencia activa), y a lo solicitado 

en el Índice de Transparencia de Bogotá (ITB numeral 1.3.1.1). En este sentido se recomienda continuar 

con esta práctica, e incluir este aspecto en el numeral 5.1. del “Esquema de publicación”. 
 

4.2.4. Numeral 5.3. Estados financieros.  

 

En este aparte se debe tener en cuenta que la Resolución 182 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, que 

establece en el Numeral 1 de su Artículo 1 que establece “Los informes financieros y contables mensuales que se 

deben preparar y publicar corresponden a: a) un estado de situación financiera; b) un estado de resultados o un 

estado del resultado integral, dependiendo del marco normativo que aplique para la elaboración del juego 

completo de estados financieros; y c) las notas a los informes financieros y contables mensuales”; es de aclarar 

que dicha Resolución tiene aplicación a partir del 1 de enero de 2018, de conformidad con el Artículo 2 de dicha 

norma.  

 

En este sentido, se evidencia la publicación de los estados financieros con corte a 29 de febrero de 2020 y el estado 

de situación financiera, estado de cambios en el patrimonio, estado de actividad económica, operaciones 

reciprocas, certificación de estados financieros y las notas a los estados financieros los cuales fueron transmitidos 

en el mes de enero de 2020 con corte a 31 de diciembre de 2019.   

 

Vigencia 2020 

                                     
 

Para la vigencia 2019 se evidencia que los estados financieros fueron publicados en forma mensual cumpliendo 

con la normatividad en materia de publicación de información y de remisión de la información solicitada por la 

Secretaria Distrital de Hacienda de acuerdo con el corte a remitir.  

 

 

 



 

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER Código: ESG-FO-02 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Versión: 01 

INFORME DE AUDITORIA/SEGUIMIENTO  
Fecha de Emisión: 02 de agosto de 

2018 

Página 7 de 18  

 

 

Vigencia 2019 

                                          
 

Con la publicación de los estados financieros de la vigencia 2018, se evidencia que no está disponible la 

información de los meses de enero, febrero, abril, mayo. De igual forma ocurrió con la vigencia 2017, pues la 

publicación se realizó en forma trimestral quedando sin publicar los meses de enero, febrero, abril, mayo, julio, 

agosto, octubre y noviembre. En este caso, se recomienda publicar la información de los meses faltantes de 2018, 

dada la fecha de inicio de aplicación de la Resolución 182 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, 

anteriormente citada. 

 

Vigencia 2018. 
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Vigencia 2017. 

 
 

Por tal motivo, se recomienda realizar la claridad en el “Esquema de publicación”, incluyendo filas diferenciadas, 

pues se seleccionó como trimestral la frecuencia de actualización de esta información. 

 

4.3. NUMERAL 7: CONTROL 

 

De conformidad con la Resolución Interna 301 de 2017, las dependencias responsables de los ítems que hacen 

parte de esta categoría de información son las siguientes: 

 

Tabla 7. Dependencias responsables de la información asociada a la categoría “7. Control” 

Subcategoría Responsable 

Informes de gestión, evaluación y auditoría Oficina Asesora de Planeación 

Subsecretaría de Gestión Corporativa 

Reportes de control interno Oficina de Control Interno 

Planes de Mejoramiento Oficina Asesora de Planeación 

Entes de control que vigilan a la entidad y 

mecanismos de supervisión 

Oficina de Control Interno 

Información para población vulnerable Dirección de Enfoque Diferencial 

Defensa judicial Oficina Asesora Jurídica 
Fuente: Resolución Interna 301 de 2017 “por medio de la cual se establece la metodología y las competencias al interior de la     

Secretaría Distrital de la Mujer, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1712 de 2014” 
 

La ampliación de algunas de las observaciones realizadas en la matriz anexa se relaciona a continuación: 

 

4.3.1. Numeral 7.1 (a) Informe enviado al Concejo de Bogotá 

 

Este numeral hace referencia al cumplimiento del Artículo 5 del Acuerdo 005 de 2000, por el cual se establece 

que “durante el mes de febrero de cada año las entidades del sector central y descentralizado del distrito enviaran 

al Concejo de Bogotá informes de gestión y resultados del año anterior con sus respectivos indicadores”. 
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Con relación a los informes, se evidenció que la información publicada en la vigencia 2020 corresponde al informe 

de gestión “Plan Distrital de Desarrollo 2016-2019”, pero no se evidenció el oficio remisorio mediante el cual se 

envió dicha información al Concejo de Bogotá.  

 

                                   
 
Para la vigencia 2019 se evidenció la remisión del informe de gestión 2016-2018 al Concejo de Bogotá, pero el 

informe no se evidenció. 

 

                                           
 

4.3.2. Numeral 7.1 (b) Informe de rendición de la cuenta fiscal a la Contraloría de Bogotá 

 

Se evidenció en la vigencia 2020 la publicación del certificado del envío de la información de los meses de enero 

y febrero, quedando pendiente el de marzo. Por otra parte, para las vigencias 2019, 2018, 2016 se evidenció la 

publicación de los certificados mensuales de recibo de información de enero a diciembre, pero para la vigencia 

2017, se evidenció que se publicaron los certificados mensuales, a excepción del correspondiente al mes de agosto. 
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Para la vigencia 2015 solo se evidenció el certificado de recepción de información de la cuenta anual.  

 

 
 

 
 

Se recomienda actualizar el “Esquema de publicación” incluyendo filas separadas, pues se incluyó “Anual” como 

frecuencia de actualización de esta información, pero se realiza mensual para los reportes mensuales y anual para 

la cuenta anual. 
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4.3.3. Numeral 7.1 (c) Informe de rendición de cuentas a la ciudadanía 

 

A la fecha de este seguimiento no se evidencia informe de rendición de cuentas en la vigencia 2020, dado que se 

encuentra programado para el segundo semestre, según lo consignado en el Plan Anticorrupción y de Atención a 

la Ciudadanía 2020; sin embargo, se evidenció el informe de la estrategia de rendición de cuentas correspondiente 

a la vigencia 2019, así como el “formato para la sistematización del espacio de diálogo ciudadano virtual y/o 

audiencia pública realizada en el marco del proceso de rendición de cuentas de la administración distrital” y el 

“Informe de Diálogos con la ciudadanía Secretaría Distrital de la Mujer 2019”.  

 

En la vigencia 2018, se evidenciaron tanto la respuesta a preguntas en el marco de la rendición de cuentas, como 

el Informe de Evaluación de Rendición de Cuentas Secretaría Distrital de la Mujer 2018 

 

Adicionalmente, la información publicada, correspondiente a la vigencia 2017, fue la relacionada con el informe 

de encuestas de evaluación de la audiencia, el formato para la sistematización del espacio de diálogo ciudadano 

sectorial en el marco del proceso de rendición de cuentas, respuestas a preguntas formuladas por la ciudadanía en 

la audiencia rendición de cuentas de la SDmujer, realizada el 1 de noviembre de 2017 y el informe final de cuentas.  

 

Por su parte, para la vigencia 2015 se evidencia la publicación del informe de rendición de cuentas, mientras que 

para la vigencia 2014 se publicó el Balance de la Política Pública de Mujeres de Equidad de Género 2013. 

 

         
 

Se recomienda revisar si el informe publicado en el espacio de rendición de cuentas para la vigencia 2014 

corresponde a esta sección. Adicionalmente, se recomienda revisar la frecuencia de actualización de esta 

información en el “Esquema de publicación”, pues se incluyó la opción “Anual”, pero se evidencia que existen 

diferentes frecuencias dependiendo de la programación realizada en el Plan Anticorrupción y de Atención a la 

Ciudadanía de la correspondiente vigencia. 

 

4.3.4. Numeral 7.1 (d) Informes a Organismos de Inspección, Vigilancia y Control  

 

Se evidenció que para las vigencias 2019, 2018 y 2017 se publicaron los informes finales de Auditorias de 

Regularidad como los informes finales de Auditoria de Desempeño de acuerdo con el alcance de estos. No 

obstante, este aparte hace referencia a los informes dirigidos a estos organismos, no los elaborados por estos 

organismos. Se recomienda realizar la revisión de la información que se debe publicar en esta sección.  
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4.3.5. Numeral 7.2 (a) Informe pormenorizado del estado del control interno 

 

Se evidencia la publicación de los informes pormenorizados del estado de control interno, de conformidad con lo 

establecido por el Articulo 9 de la ley 1474 de 2011 

 

4.3.6. Numeral 7.2 (IT 1.2.4.3) Seguimiento al Plan Anticorrupción  

 

Se evidencia en el espacio de la vigencia 2020, tanto el informe de seguimiento al Plan Anticorrupción y de 

Atención a la Ciudadanía (PAAC) del periodo comprendido entre septiembre – diciembre de 2019 como el anexo 

1. Componente gestión del riego de corrupción y el anexo 2. Riesgos asociados a corrupción.  

 

Para la vigencia 2019, se evidenciaron tanto los informes de seguimiento de los PAAC como los anexos 1 y 2 de 

los periodos comprendidos entre enero – abril, mayo – agosto.  

 

4.3.7. Numeral 7.2 (IT 1.2.3.6) Informe de seguimiento a los planes de mejoramiento de la auditoría 

interna de la Oficina de Control Interno 

 

En la vigencia 2019, se evidenció la publicación de los informes de seguimiento a los planes de mejoramiento, 

con ocasión de las auditorías internas realizadas por la Oficina de Control Interno, con fechas de corte a 31 de 

mayo, 31 de agosto y 31 de diciembre de 2019. De igual forma se evidencia la publicación de los informes de los 

seguimientos realizados durante la vigencia 2018 con fechas de corte a 31 de agosto y 31 de diciembre.  

      

Vigencia 2019    Vigencia 2018 

 

 
 

4.3.8. Numeral 7.2 (IT 3.5.2.3) Seguimiento a la gestión de la Oficina de Control Interno 

 

Se evidenció que la Oficina de Control Interno publicó en las vigencias 2020 y 2019 los informes de la gestión 

realizada durante las vigencias 2019 y 2018, respectivamente.  
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De acuerdo con la revisión efectuada dentro de este numeral se evidenció la publicación de los siguientes informes 

y seguimientos que, a pesar de no estar directamente relacionados en la matriz de cumplimiento V. 5 diseñada por 

la Procuraduría General de la Nación y el Índice de Transparencia de Bogotá, se consideró pertinente incluir en la 

página web, de conformidad con lo establecido en la Resolución 3564 del 31 de diciembre 2015 según anexo 1. 

Numeral 7.2 que enuncia en su último párrafo “Los sujetos obligados del orden territorial deberán publicar los 

informes de su sistema de Control Interno” y numeral 7.1 Informes de Gestión, Evaluación y Auditoria, donde 

describe que “El sujeto obligado debe publicar todos los informes de gestión, evaluación y auditoria incluyendo 

ejercicio presupuestal”  

 

✓ Informes de Seguimiento a Medidas de Austeridad del Gasto 

✓ Informes de Seguimiento al Sistema de Control Interno Contable 

✓ Informe sobre Plan de Contingencia Institucional 

✓ Informe sobre Detrimentos Patrimoniales 

✓ Plan Anual de Auditoría 

✓ Informes de seguimiento a Gestión del Riesgo 

✓ Informes de Seguimiento a SIPROJ WEB y Comité de Conciliación 

✓ Certificado de seguimiento a MIPG a través del FURAG 

✓ Informe de seguimiento al Comité Institucional de Gestión y Desempeño (Comité Directivo) 

✓ Seguimiento de Directiva 003, Decreto 019. 

✓ Seguimiento a Peticiones, Quejas, Sugerencias y Reclamos 

✓ Reporte Derechos de Autor 

✓ Informe de Evaluación Institucional de Gestión por Dependencias 

✓ Marco Normativo Contable 

 

4.3.9. Numeral 7.3 Planes de mejoramiento 

 

Una vez verificada la información que se encuentra publicada en el link de planes de mejoramiento, se constató 

que la información está publicada de la siguiente manera: 

 

• La información correspondiente a la vigencia 2019 muestra lo relacionado con la descripción hallazgo con 

ocasión a la auditoría regular realizada por la Contraloría de Bogotá.  

• Para la información de la vigencia 2018 se evidenció el formato 0402F “Plan de Mejoramiento” respecto 

a la formulación de las auditorías PAD enero y julio de 2018.  

• En las vigencias 2017 y 2016 se evidenció el informe remitido por la Oficina de Control Interno donde se 

presentó los resultados del seguimiento de los Planes de Mejoramiento internos, con su respectiva matriz. 
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Dentro de la vigencia 2017 se publicaron los formatos 0402F “Planes de Mejoramiento” – formulación 

con corte a junio, septiembre y diciembre.  

• No se encuentra publicada la información correspondiente a las vigencias 2015 y 2020.  

• No se encuentra publicada la totalidad de la información de los planes de mejoramiento generados como 

respuesta a las auditorías realizadas por la Oficina de Control Interno. 

• No se encuentra publicado el enlace al sitio web del organismo de control en donde se encuentren los 

informes que éste ha elaborado sobre la entidad. 

 

                          
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda incluir los archivos Excel de la información transmitida a la 

Contraloría de Bogotá en relación con los planes de mejoramiento suscritos con dicho organismo de control, y los 

reportes de las acciones de mejora internas generados por el aplicativo LUCHA. 

 

4.3.10. Numeral 7.4 Entes de control que vigilan a la entidad y mecanismos de supervisión  

 

Se observa el listado de los entes de control que vigilan la entidad, donde se indica el tipo de control que ejerce al 

interior y/o exterior de la misma, de igual forma se muestra la dirección URL de cada ente, con el fin de dar acceso 

directo a cada una de ellas. Se incluyen la Oficina de Control Interno y la Subsecretaría de Gestión Corporativa, 

ésta última debido a la función de Control Interno Disciplinario que tiene asignada. No se relacionan mecanismos 

adicionales, internos y externos, de supervisión, notificación y vigilancia.  
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Se encuentra en esta sección el Oficio remisorio al Concejo de Bogotá del informe 2016 – 2019, que debería 

incluirse en el numeral 7.1 del botón de transparencia y acceso a la información pública, por lo que se recomienda 

incluirlo en dicha sección de la página web. 

 

    
 

4.3.11. Numeral 7.5 Información para población vulnerable 

 

Existe una descripción de los servicios que ha brindado la entidad y se espera continuar durante la vigencia 2019, 

dirigidos a población vulnerable, y se hace referencia a cuatro de los proyectos de inversión de la entidad. Se 

recomienda revisar el contenido que se incluirá en este aparte, además de su actualización, teniendo en cuenta que 

se requiere determinar las normas, políticas, programas y proyectos dirigidos a población vulnerable, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 9 Literal d), de Ley 1712 de 2014, que se puede redireccionar a otros 

espacios de la página web de ser necesario, y que existe una sección para la rendición de cuentas institucional en 

la que se incluyen los avances y logros de la entidad. 

 

  
 

4.3.12. Numeral 7.6 Defensa Judicial 

 

De acuerdo con la información publicada, en la sección de 2020 se observa una acción de tutela de fecha 1 de abril 

de 2020 con sus anexos, en la vigencia 2019 se evidencian los procesos iniciados en contra la entidad los cuales 

permiten el direccionamiento automático a la página del Consejo Superior de la Adjudicatura – opción consulta 
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de expedientes, y en el espacio de la vigencia 2018, no se tiene habilitado este tipo de recurso (es decir, el acceso 

a la página de consulta de expedientes).  

 

 
 
Adicionalmente, no se evidencia lo solicitado en el numeral 7.6 del Anexo de la Resolución 3564 del Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que establece “Los sujetos obligados deben publicar, 

trimestralmente un informe sobre las demandas contra el sujeto obligado, incluyendo: a) Número de demandas; 

b) Estado en que se encuentra; c) Pretensión o cuantía de la demanda; d) Riesgo de pérdida. El sujeto obligado 

podrá hacer enlace a la información que publique la Agencia de Defensa jurídica de la Nación, siempre y cuando 

ésta permita identificar claramente los elementos enunciados anteriormente”. Adicionalmente, y coherente con 

lo planteado en el “Esquema de publicación”, no se está dando cumplimiento con la frecuencia de actualización 

de esta información (trimestral), por lo tanto, no se evidencia en estas dos últimas vigencias el estado en que se 

encuentran los procesos, las pretensiones o cuantía y el riesgo de pérdida. 
 

5. CONCLUSIONES  

 

5.1. FORTALEZAS 

 

En desarrollo del seguimiento del presente seguimiento, y con respecto a los seguimientos realizados en la 

vigencia anterior, se resalta el compromiso de las diferentes dependencias de la Secretaría Distrital de la Mujer, 

para revisar y actualizar la página web, en el marco de sus competencias. 
 

Se evidenció la publicación de información en el marco del lineamiento de publicación proactiva de la 

información establecido en la Ley 1712 de 2014 (transparencia activa), específicamente en los numerales 5.1 y 

7.2 del botón de transparencia (ver numerales 4.2.3 y 4.3.8 del presente informe). 

 
5.2. DEBILIDADES 

 

5.2.1. Oportunidades de Mejora 

 

Como el objetivo de este seguimiento es de aportar valor a la consolidación de una página web que responda a los 

requisitos normativos y que aporte a la garantía del derecho de acceso a la información pública de la ciudadanía y 

de acuerdo con la revisión efectuada a los numerales 5. Presupuesto y 7. Control se evidencia que aún persiste 

información que debe ser complementada para los siguientes casos: 

 

 

 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control/reportes-control-interno
http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control/reportes-control-interno


 

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER Código: ESG-FO-02 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Versión: 01 

INFORME DE AUDITORIA/SEGUIMIENTO  
Fecha de Emisión: 02 de agosto de 

2018 

Página 17 de 18  

 

 

CUADRO DESCRIPTIVO OPORTUNIDADES DE MEJORA 

No DESCRIPCIÓN SITUACIÓN  
Numeral 

del Informe 
RESPONSABLE 

1. 

Se recomienda incluir en el documento “Esquema de publicación”, líneas 

diferenciadas, de conformidad con la periodicidad con la que se encuentra 

la información de ejecución presupuestal, pues en el mismo se establece 

en términos generales que la frecuencia de actualización es mensual, pero 

esta situación sólo obedece a las vigencias 2019 y 2020, siendo trimestral 

para las vigencias 2016, 2017 y 2018, y anual para las vigencias 2013 a 

2015. 

4.2.2 

Direccion de 

Gestion 

Administrativa y 

Financiera 

2. 

Se recomienda realizar la actualización del “Esquema de publicación”, 

incluyendo filas diferenciadas, con respecto a la frecuencia de 

actualización de la información de los estados financieros, pues se 

seleccionó como trimestral, presentándose mensual desde 2018. 

Adicionalmente, se recomienda publicar la información de los meses 

faltantes de 2018, dada la fecha de inicio de aplicación de la Resolución 

182 de 2017 de la Contaduría General de la Nación.  

4.2.3 

Direccion de 

Gestion 

Administrativa y 

Financiera 

3.  

Complementar la información relacionada con el informe enviado al 

Concejo de Bogotá debido a que se evidenció que en la vigencia 2020 no 

se encuentra el memorando remisorio y en la vigencia 2019 no se evidenció 

el informe de gestión.  

4.3.1 
Oficina Asesora de 

Planeación 

4.  

Se recomienda publicar el certificado mensual de recibo de información 

del mes de agosto de 2017 relacionado con la rendición de la cuenta a la 

Contraloría de Bogotá. Se recomienda actualizar el “Esquema de 

publicación” incluyendo filas separadas, pues se incluyó “Anual” como 

frecuencia de actualización de esta información, pero se realiza mensual 

para los reportes mensuales y anual para la cuenta anual. 

4.3.2 
Oficina Asesora de 

Planeación 

 5. 

Se recomienda revisar si el informe publicado en el espacio de rendición 

de cuentas para la vigencia 2014 corresponde a esta sección. 

Adicionalmente, se recomienda revisar la frecuencia de actualización de 

esta información en el “Esquema de publicación”, pues se incluyó la 

opción “Anual”, pero se evidencia que existen diferentes frecuencias 

dependiendo de la programación realizada en el Plan Anticorrupción y de 

Atención a la Ciudadanía de la correspondiente vigencia. 

4.3.3. 
Oficina Asesora de 

Planeación 

6. 

El numeral 7.1 (d) hace referencia a los informes dirigidos a los organismos 

de inspección, vigilancia y control, pero se evidencia la publicación de los 

informes elaborados por la Contraloría de Bogotá, por lo que se 

recomienda realizar la revisión de la información que se debe publicar en 

esta sección. 

4.3.4 
Oficina Asesora de 

Planeación 

7. 

Se evidenció que no se encuentra publicada la totalidad de la información 

de los planes de mejoramiento suscritos con la Contraloría de Bogotá, así 

como de la información correspondiente a los planes de mejoramiento a 

las auditorías realizadas por la Oficina de Control Interno, por lo que se 

recomienda incluir los archivos Excel de la información transmitida a la 

Contraloría de Bogotá en relación con los planes de mejoramiento suscritos 

4.3.9 
Oficina Asesora de 

Planeación 
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CUADRO DESCRIPTIVO OPORTUNIDADES DE MEJORA 

No DESCRIPCIÓN SITUACIÓN  
Numeral 

del Informe 
RESPONSABLE 

con dicho organismo de control, y los reportes de las acciones de mejora 

internas generados por el aplicativo LUCHA. 

Asimismo, se recomienda incluir el enlace al sitio web del organismo de 

control en donde se encuentren los informes que éste ha elaborado sobre la 

entidad. 

8. 

Se encuentra en el numeral 7.4 el Oficio remisorio al Concejo de Bogotá 

del informe 2016 – 2019, que debería incluirse en el numeral 7.1 del botón 

de transparencia y acceso a la información pública, por lo que se 

recomienda incluirlo en dicha sección de la página web. 

4.3.10 

Oficina de Control 

Interno 

Oficina Asesora de 

Planeación 

9. 

Se recomienda revisar el contenido que se incluirá en el numeral 7.5 del 

botón de transparencia y acceso a la información pública, además de su 

actualización, teniendo en cuenta que se requiere determinar las normas, 

políticas, programas y proyectos dirigidos a población vulnerable, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 9 Literal d), de Ley 1712 de 

2014, que se puede redireccionar a otros espacios de la página web de ser 

necesario, y que existe una sección para la rendición de cuentas 

institucional en la que se incluyen los avances y logros de la entidad. 

4.3.11 

Dirección de 

Enfoque 

Diferencial 

10. 

Se recomienda revisar el contenido del numeral 7.6 del botón de 

transparencia y acceso a la información pública, para dar cumplimiento a 

lo establecido en la Resolución 3564 de 2015 del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

4.3.12 
Oficina Asesora 

Jurídica  

 

5.2.2. Hallazgos 

 

No se evidenciaron hallazgos en desarrollo del presente seguimiento, dadas las características del informe, pues la 

página web se encuentra en el periodo normal de estabilización. 

 

Tema o Palabras 

Clave 

Numeral 

del 

Informe 

CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 
Proceso 

Responsable 

ID LUCHA 

(reincidencia) 

1. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

NORHA CARRASCO RINCÓN 

JEFA DE CONTROL INTERNO 

 



Categoría Subcategoría Descripción Resolución 3564 de 2015 MinTIC Sí No N/A Parcial 

Sí con 

observac

ión

5.1. Presupuesto general 

asignado

Presupuesto general asignado para cada año fiscal.

Coincide con IT 1.1.2.2. "Presupuesto en ejercicio"

Coincide con IT 1.3.1.1. "Presupuesto histórico"

El sujeto obligado debe publicar el presupuesto general 

para cada año fiscal

 Art. 9, lit b), Ley 

1712 de 2014, 

Arts.74 y 77 Ley 

1474 de 2011 Par

458 X
Se publica la información relacionada con el presupuesto general 

asignado de las vigencias comprendidas entre 2013 a 2020.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presup

uesto/general

5.2. Ejecución 

presupuestal histórica 

anual

Información histórica detallada de la ejecución 

presupuestal aprobada y ejecutada de ingresos y gastos 

anuales.

Coincide con IT 1.3.1.1. "Ejecución del presupuesto"

La información que reposa debe ser al menos de los 

últimos dos (2) años anteriores al año en ejercicio, con 

corte a diciembre del periodo respectivo.

El sujeto obligado debe publicar la información histórica 

detallada de la ejecución presupuestal aprobada y 

ejecutada de ingresos y gastos anuales. La información 

que reposa debe ser al menos de los últimos dos (2) 

años anteriores al año en ejercicio, con corte a 

diciembre del periodo respectivo.

 Art. 9, lit b), Ley 

1712 de 2014, 

Arts.74 y 77 Ley 

1474 de 2011 Par

258 X

Se registró la información del presupuesto en ejercicio de la 

vigencia 2019 de los meses comprendidos entre enero a 

diciembre, así como de enero a marzo de 2020. Para la vigencia 

2018 se publicó lo correspondiente a los meses de marzo, Junio, 

septiembre y diciembre, es decir, en forma trimestral; de igual 

forma se evidencia la información de las vigencias 2016 y 2017 de 

forma trimestral. 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presup

uesto/ejecucion-presupuestal

5.3. Estados financieros
Estados financieros para los sujetos obligados que aplique.

Coincide con IT 1.3.1.1. "Estados financieros"

La información que reposa debe ser al menos de los 

últimos dos (2) años anteriores al año en ejercicio, con 

corte a diciembre del periodo respectivo.

El sujeto obligado debe publicar los estados financieros 

de las dos últimas vigencias, con corte a diciembre del 

año respectivo

 Art. 9, lit b), Ley 

1712 de 2014, 

Arts.74 y 77 Ley 

1474 de 2011 Par

261 X

Se publican de forma mensual para las vigencias 2020 y 2019 los 

informes relacionados con el Estado de Situación Financiera, 

Estado de Actividad Económica y la Certificación de los Estados 

Financieros. 

Para la vigencia 2018 se publicaron los estados financieros 

mensuales con la salvedad de no encontrar los meses de enero, 

febrero, abril, y mayo. 

Para la vigencia 2017, se publicaron los estados financieros en 

forma trimestral.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presup

uesto/estados-financieros

IT 1.3.1.1. Modificaciones al presupuesto N. A. X

Las modificaciones se ven reflejadas en la ejecución presupuestal 

en la columna denominada Modificaciones. Adicionalmente en el 

numeral 5.1 "Presupuesto general asignado", se incluyen los 

actos administrativos donde se aprueban las modificaciones.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presup

uesto/ejecucion-presupuestal

Informes de gestión, evaluación y auditoría incluyendo 

ejercicio presupuestal. Publicar como mínimo:

Explicar en caso de no aplicarse la publicación de algún 

plan.

El sujeto obligado debe publicar todos los informes de 

gestión, evaluación y auditoría incluyendo ejercicio 

presupuestal. 

454

a. Informe enviado al Congreso/Asamblea/Concejo. Se debe publicar dentro del mismo mes de enviado. Se debe publicar dentro del mismo mes de enviado. 284 X

No se publicó en la vigencia 2020 el oficio remisorio del informe 

de gestión 2016-2019 enviado al Concejo. En la vigencia 2019 se 

evidenció la comunicación del envio de la información pero no se 

encuentra el informe adjunto.  

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/informes-gestion-evaluacion-auditoria

b. Informe de rendición de la cuenta fiscal a la Contraloría 

General de la República o a los organismos de control 

territorial, según corresponda.

De acuerdo con la periodicidad definida.
De acuerdo con la periodicidad definida. Se debe 

publicar dentro del mismo mes de enviado. 
285 X

Se publica los certificados mensuales del envio de la cuenta al 

ente de control en la vigencia 2020 de los meses de enero y 

febrero, para la vigencias 2019, 2018 y 2016  se publico la 

certificación del envío de la información mensual de enero a 

diciembre, se evidenció que falta el certificado del mes de agosto 

de la vigencia 2017. 

En la vigencia 2015 se público el reporte anual de la rendición de 

cuentas. 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/informes-gestion-evaluacion-auditoria

c. Informe de rendición de cuentas a los ciudadanos, 

incluyendo la respuesta a las solicitudes realizadas por los 

ciudadanos, antes y durante el ejercicio de rendición.

Coincide con IT 1.2.1.11 "Informe de rendición de cuentas"

Publicar dentro del mismo mes de realizado el evento. Publicar dentro del mismo mes de realizado el evento. 286 X

Se evidenció el informe de estrategia  correspondiente a la 

rendición de cuentas de la vigencia 2019, como el formato para la 

sistematización del espacio de diálogo ciudadano virtual y/o 

audiencia pública realizada en el marco del proceso de rendición 

de cuentas de la administración distrital y el Informe de Diálogos 

con la ciudadanía Secretaría Distrital de la Mujer 2019. En la 

vigencia 2018,  se evidenció la respuesta a preguntas en el marco 

de la rendición de cuentas como el Informe de Evaluación de 

Rendición de Cuentas SDMujer 2018

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/informes-gestion-evaluacion-auditoria

d. Informes a organismos de inspección, vigilancia y 

control. 
287 X

Se evidenció que para las vigencias 2019, 2018 y 2017 se 

publicaron los informes finales de Auditorias de Regularidad 

como los informes finales de Auditoria de Desempeño de 

acuerdo con el alcance de estos. No obstante, este aparte hace 

referencia a los informes dirigidos a estos organismos, no los 

elaborados por estos organismos.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/informes-gestion-evaluacion-auditoria

7.2. Reportes de control 

interno

Informe pormenorizado del estado del control interno de 

acuerdo al artículo 9 de la Ley 1474 de 2011.

Se debe publicar cada cuatro meses según lo 

establecido por el Articulo 9 de la ley 1474 de 2011. Los 

sujetos obligados del orden territorial deberán publicar 

los informes de su sistema de control interno.

El sujeto obligado debe publicar como mínimo el 

informe pormenorizado del estado de control interno 

de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 

1474 de 2011, dicho informe se debe publicar cada 

cuatro meses  según lo establecido por el Sistema 

Integrado de Gestión del Departamento Administrativo 

de la Función Pública . Los sujetos obligados del orden 

territorial deberán publicar los informes de su sistema 

de control interno.

Artículo 9, Ley 

1474 de 2011
288 X

Se publican los informes pormenorizados del estado de control 

interno, de conformidad con lo establecido por el Articulo 9 de la 

ley 1474 de 2011

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/reportes-control-interno

IT 1.2.4.3 Seguimiento al Plan Anticorrupción N. A. X
Unicamente se encuentran publicados los seguimientos 

correspondientes a las vigencias 2018 y 2019

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/reportes-control-interno

IT 1.2.3.6.
Informe de seguimiento a los planes de mejoramiento de 

la auditoria interna de la Oficina de Control Interno
N. A. X

Se publican los informes de seguimiento a los planes de 

mejoramiento con ocasión de las auditorías internas realizadas 

por la OCI de las vigencias 2019, 2018. 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/reportes-control-interno

IT 3.5.2.3 Seguimiento a la gestión de la Oficina de Control Interno N. A. X
Se publicó en las vigencias 2020 y 2019 los informes de gestión 

de los años 2019 y 2018 respectivamente.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/reportes-control-interno

a. Planes de Mejoramiento vigentes exigidos por entes de 

control internos o externos. De acuerdo con los hallazgos 

realizados por el respectivo organismo de control.

Se deben publicar de acuerdo con la periodicidad  

establecida por el ente de control, dentro del mismo 

mes de su envío.

De acuerdo con los hallazgos realizados por el 

respectivo organismo de control. Los planes de 

mejoramiento se deben publicar de acuerdo con la 

periodicidad  establecida por el este  dentro del mismo 

mes de su envío.

289 X

No se encuentra información de la vigencia 2020. La información 

correspondiente a la vigencia 2019 muestra lo relacionado con la 

descripcion hallazgo.En la vigencia 2018 se  publicó el formato 

0402F “Plan de Mejoramiento” respecto a la formulación de las 

auditorías PAD enero y julio de 2018.  En las vigencias 2017 y 

2016 se publicó el informe remitido por la Oficina de Control 

Interno donde se presentó los resultados del seguimiento de los 

Planes de Mejoramiento internos, en la vigencia 2017 se 

publicaron los formatos 0402F “Planes de Mejoramiento” – 

formulación con corte a junio, septiembre y diciembre, no se 

encuentra publicada la información correspondiente a las 

vigencias 2015

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/planes-mejoramiento

b. Enlace al sitio web del organismo de control en donde 

se encuentren los informes que éste ha elaborado sobre la 

entidad.

Asi mismo el sujeto obligado debe contar con un enlace 

al sitio web del organismo de control en donde se 

encuentren los informes que éste ha elaborado sobre el 

sujeto obligado. 

290 X

No se encuentra publicado el enlace al sitio web del organismo 

de control en donde se encuentren los informes que éste ha 

elaborado sobre la entidad informe.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/planes-mejoramiento

a. Relación de todas las entidades que vigilan al sujeto 

obligado. 

El sujeto obligado debe publicar la relacion de todas las 

entidades que lo vigilan y los mecanismos internos y 

externos de supervisión, notificacion y vigilancia 

pertinente del sujeto obligado. Para ello debe indicar 

como mínimo el tipo de control que se ejecuta al 

interior y exterior (fiscal, social, político etc). 

291 X
Se publica el listado de los entes de control que vigilan la 

entidad. 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/entes-control-vigilancia-mecanismos-supervision

ANEXO: MATRIZ DE SEGUIMIENTO

Nombre del sujeto obligado: SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Fecha revisión página web: 06 de abril de 2020

Adaptado por Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de la Mujer con los requisitos del Índice de Transparencia de Bogotá (ITB)

hipervínculo

Categoría de información

Observaciones de la Verificación de Cumplimiento y/o 

Justificación de N/A

Cumplimiento

Explicación Procuraduría General de la Nación Id PreguntaNormatividad

5. Presupuesto.

Numerales revisados: 5 y 7

7. Control.

7.3. Planes de 

Mejoramiento

7.1. Informes de gestión, 

evaluación y auditoría

Arts. 9, lit d) y 11, 

lit e), Ley 1712 de 

2014

7.4. Entes de control que 

vigilan a la entidad y 

mecanismos de 

supervisión

Art.11, Lit f), Ley 

1712 de 2014 
1

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presupuesto/general
http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presupuesto/general
http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presupuesto/ejecucion-presupuestal
http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presupuesto/ejecucion-presupuestal
http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presupuesto/estados-financieros
http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presupuesto/estados-financieros
http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presupuesto/ejecucion-presupuestal
http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/presupuesto/ejecucion-presupuestal
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hipervínculo

Categoría de información

Observaciones de la Verificación de Cumplimiento y/o 

Justificación de N/A

Cumplimiento

Explicación Procuraduría General de la Nación Id PreguntaNormatividad

Numerales revisados: 5 y 7

b. Mecanismos internos y externos de supervisión, 

notificación y vigilancia pertinente al sujeto obligado.

Coincide con IT 1.2.3.2 Funciones, procesos o mecanismos 

de control al interior de la entidad

292 X

No se publican mecanismos internos y externos de supervisión, 

notificación y vigilancia. 

Se publican dependencias que ejercen control como la Oficina de 

Control Interno y la Subsecretaría Corporativa

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/entes-control-vigilancia-mecanismos-supervision

c. Indicar, como mínimo, el tipo de control que se ejecuta 

al interior y exterior (fiscal, social, político, etc.).
293 X

Se publica el listado de los entes de control que vigilan la entidad 

donde se indica el tipo de control que ejerce al interior y/o 

exterior de la misma, de igual forma se muestra la dirección url 

de cada ente, con el fin de dar acceso directo.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/entes-control-vigilancia-mecanismos-supervision

7.5. Información para 

población vulnerable

Normas, políticas, programas y proyectos dirigidos a 

población vulnerable de acuerdo con su misión y la 

normatividad aplicable. 

Madres cabeza de familia, desplazados, personas en 

condición de discapacidad, familias en condición de 

pobreza, niños, adulto mayor, etnias, reinsertados, etc. 

Se debe publicar las normas políticas, programas y 

proyectos dirigidos a población vulnerable  (madres 

cabeza de familia, desplazados, personas en condición 

de discapacidad, familias en condición de pobreza, 

niños, adulto mayor, etnias, reinsertados, etc. 

Art. 9, Lit d), Ley 

1712 de 2014
455 X

Se debe publicar las normas políticas, programas y proyectos 

dirigidos a población vulnerable  (madres cabeza de familia, 

desplazados, personas en condición de discapacidad, familias en 

condición de pobreza, niños, adulto mayor, etnias, reinsertados, 

etc.) 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/informacion-poblacion-vulnerable

Informe sobre las demandas contra la entidad, incluyendo: 456

a. Número de demandas. 295 X

b. Estado en que se encuentra. 296 X

c. Pretensión o cuantía de la demanda. 297 X

d. Riesgo de pérdida. 298 X

10 6 0 4 2

45% 27% 0% 18% 9%

Publicar el informe de demandas de la entidad 

trimestralmente. Se podrá hacer enlace a la información 

que publique la Agencia de Defensa Jurídica de la 

Nación siempre y cuando ésta permita identificar 

claramente los elementos enunciados en este aparte. 

TOTAL

PORCENTAJE

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/control

/defensa-judicial

7. Control.

Se debe publicar trimestralmente un informe sobre las demandas 

en contra de la entidad, incluyendo el numero de demandas, 

estado, pretensión o cuantía de la demanda.  Se podrá hacer 

enlace a la información que publique la Agencia de Defensa 

Jurídica de la Nación siempre y cuando ésta permita identificar 

claramente los elementos enunciados en este aparte. 

7.4. Entes de control que 

vigilan a la entidad y 

mecanismos de 

supervisión

Art.11, Lit f), Ley 

1712 de 2014 

Publicar trimestralmente un informe sobre las 

demandas en contra de la entidad, incluyendo el 

numero de demandas, estado, pretensión o cuantía de 

la demanda.  Se podrá hacer enlace a la información 

que publique la Agencia de Defensa Jurídica de la 

Nación siempre y cuando ésta permita identificar 

claramente los elementos enunciados en este aparte. 

7.6. Defensa judicial
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